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VALORACIÓN GLOBAL DEL ANUARIO  

Y REFERENCIAS GENERALES HASTAEL AÑO 2012 
 
El Anuario Español de Derecho internacional privado se ha posicionado como la 
publicación de referencia del Derecho internacional privado español, tanto en lo referido 
al panorama nacional, como en su repercusión internacional. Así, en términos de citas 
recibidas por el Anuario, y, en concreto, de citas en otras publicaciones extranjeras, 
a modo de muestra de su impacto, cabe destacar que 
 
El tomo I (2001) fue reseñado en la Rivista di diritto internazionale privato e 
processuale, 2002, p. 303. 
 
El tomo II (2002), fue reseñado en la Rivista di diritto internazionale privato e 
processuale, 2005, p. 1248. “Prosegue la publicazione dell’Anuario Español de 
Derecho Internacional Privado non tradendo le aspettative generate in occasione della 
pubblicazione del primo tomo del 2001… Inoltre, e ciè costituisce l’aspetto 
maggiomente caratterizzante la pubblicazione, l’Anuario si revela una fonte di 
inestimabile valore per la quantità e la qualità della prassi ivi ripodotta”. 
 
El tomo III (2003) fue reseñado en la Revista Mexicana Derecho internacional privado, 
nº 17, 2005, pp. 87-88: “esta obra constituye una de las publicaciones más importantes 
del Europa en nuestra materia y desde luego las más importante en lengua 
española...”; “... la dirección y edición del doctor José Carlos Fernández Rozas sigue 
siendo en muchos sentidos una labor heroica...” (L. Pereznieto Castro) 
 
El tomo V del Anuario correspondiente al año 2005 fue objeto de una extensa recensión 
bibliográfica en las páginas 912 y 913 del número 2006-4 de la Uniform Law Review/ 
Revue de droit uniforme, publicada por UNIDROIT. En dicha reseña destaca P. 
Diédhiou que el Anuario tiene “un format impressionnant” y que “il contienne une 
section consistante de doctrine dont les auteurs sont des spécialistes renommés”. 
Asimismo, la reseña concluye señalando que “On doit saluer non seulement la quantité 
de matériel, mais aussi le niveau scientifique tout à fait remarquable de l’Annuaire 
espagnol de droit international privé, qui témoigne de la place de premier plan de 
l’Espagne au niveau doctrinaire, de l’élaboration et de l’interprétation des normes de 
droit international privé. Nul doute que l’Annuaire constitue un ouvrage de référence 
que toute bibliothèque de droit international privé et de droit comparé se doit de mettre 
à la disposition de ses chercheurs”. 



 
En términos similares valora ese volumen del Anuario la recensión del mismo publicada 
por E. Schütze en la sección de Bibliografía de la prestigiosa Rabels Zeitschrift für 
ausländisches und internationales Privatrecht, vol. 72, 2008, pp. 824-827, lo que 
constituye un excepcional reconocimiento de esta publicación periódica española por la 
doctrina internacional privatista alemana. 
 
Asimismo, Journal du droit international privé, 2007, incluye una elogiosa, detallada y 
extensa reseña de dicho tomo por J.P. Beraudo, p. 1057-1057 : “la cinquième livraison 
de l’annuaire espagnol de droit international privé demeure fidèle à l’ambition de ses 
fundateurs... Le résultat atteint est impressionant par la richesse de la documentation 
tant textuele que jurisprudentielle”. 
 
El tomo VI (2006) fue objeto de una extensa recensión también de J.P. Beraudo, en la 
referida prestigiosa publicación periódica francesa Journal de Droit internacional, 
2008, pp. 1219-1221 en la que destaca la gran riqueza de los contenidos de doctrina del 
Anuario. 
 
Asimismo contó con una reseña de T. Ballarino en el vol. IX, 2007, del Yeaobook of 
Private International Law (Lausana, Suiza): donde se indica que “The Yearbook 
founded by the distinguished Spanish Professor José Carlos Fernández Rozas has 
reached its sixth volume. Considering the multitude of periodicals dealing with PIL, it is 
not easy to gain a place of reference in the discipline…”. 
 
Y también fue objeto de una reseña de F. Pocar el Rivista di diritto internazionale 
privatto e proccessuale, 2007, p. 1203: “… il sesto violume dell’Anuario Español de 
Derecho Internacional Privado, recentemente apparso, si avvale di un importante 
corredo di contributi dotrinali… Dalla disamina dei tema oggetto dei contributi… 
emerge rinnovata la chiara l’impressione di un autorevole forum di discussione, 
affiancato dalla presenza di una dinamica redazione cui si debe l’imponente raccolta di 
materiale normativo, giurisprudenziale, amministrativo e bibliografico”. 
 
El tomo VIII (2008) fue objeto de una pormerorizada y extensa reseña en Arbitraje. 
Revista de Arbitraje Comercial y de Inversiones, 2009, pp. 939- 946 a cargo de A. Mier 
Hernández: “el tomo mantiene una marcada preocupación por resaltar las cuestiones 
prácticas más acuciantes para España, las reformas legislativas e incorporación de 
convenios internacionales suscritos por nuestro país y el estudio profundo y crítico de 
la doctrina de la jurisprudencia y de la práctica administrativa española. Y ello, junto a 
la información puntual de la labor codificadora que se realiza en los distintos foros 
internacionales”  
 
Finalmente, también cabe indicar que en obras extranjeras de referencia, como la de U. 
Magnus y P. Mankowski (eds.), Brussels I Regulation, 2ª ed., Munich, Sellier, 2012, se 
encuentran citas al AEDIPr; así, entre otras en los siguientes lugares (el primer número 
hace referencia al artículo objeto de comentario y el segundo al número de párrafo del 
correspondiente comentario): 5/3; 5/17; 5/26; 5/59; 5/131; 5/142; 5/138; 5/142; 5/155; 
5/165; 5/193; 5/200; 5/222; 5/225; 5/274; 5/280; 5/292; 5/295; 35/2; 35/58; 36/1; 36/8; 
66/11; 66/15; 71/9. 
 

 



CITAS A TRABAJOS PUBLICADOS EN EL ANUARIO HASTA 2012 
 
(En primer lugar, en negrita, se indica la obra publicada en el Anuario; a continuación, 
los trabajos en que los que aparece citada dicha obra) 
 
1. DOCTRINA 
 
Álvarez González, S., “Derecho interregional: claves para una reforma”, AEDIPr, t. 
3, 2003, pp. 7-37. 
 

C. Ruiz Sutil, Filiación hispano-marroquí. La situación del nacido en España de 
progenitor marroquí, Thomson Reuters- Civitas, ISBN 978-84-470-3814-5, 2011, 
pp. 1-511, p. 41, nota 47. 

 
J. Maseda Rodríguez, “Sucesión internacional: algunos problemas relativos a la 
aplicación de la norma de conflicto a través de la reciente práctica jurisdiccional 
española”, Dereito. Revista xurídica da Universidade de Santiago de Compostela, 
Número especial, In memoriam Prof. Dr. José Manuel Lete del Río, vol. XVI-I, 
2007, páginas 295-322, en página 308, nota 22. 

 
Álvarez González, S., “Filiación, orden público y conexión anticipada a la 
nacionalidad del hijo”, AEDIPr, t. 2, 2002, pp. 876-882. 
 

C. Ruiz Sutil, Filiación hispano-marroquí. La situación del nacido en España de 
progenitor marroquí, Thomson Reuters- Civitas, ISBN 978-84-470-3814-5, 
2011, pp. 1-511, p. 176, nota 571. 

 
Álvarez González, S.: “La Ley de adopción internacional. Reflexiones a la luz de su 
texto, de sus objetivos y de la comunión entre ambos”, AEDIPr, t. 7, 2007, pp. 39 y 
ss. 
 

G. Esteban de la Rosa, “Protección e integración social de los menores 
inmigrantes extranjeros en la Comunidad Autónoma Andaluza”, La integración 
de los extranjeros (un análisis transversal desde Andalucía), Barcelona, Atelier, 
2009, p. 492, nota 73 y otras. 
 
N. Marchal Escalona, “El fracaso, la nulidad  y la disolución de las adopciones 
de menores extranjeros residentes en Andalucía”, La integración de los 
extranjeros (un análisis transversal desde Andalucía), Barcelona, Atelier, 2009, 
p. 632, nota 35 y otras. 
 
Paula Paradela Areán, “Breve comentario a la Ley 50/2007 de adopción 
internacional”, Revista Electrónica de Estudios Internacionales, Nº16, diciembre 
2008 (citado en 4 ocasiones).  
 
Arenas García, R. y González Beilfuss, C., “La Ley 54/2007, de 28 de diciembre 
de adopción internacional: entre la realidad y el deseo”, Revista Electrónica de 
Estudios Internacionales, 2009, núm. 17. 

 



Álvarez González, S., “Efectos en España de la gestación por sustitución llevada a 
cabo en el extranjero”, AEDIPr, t. 10, 2010, pp. 339-377. 
 

P. Orejudo Prieto de los Mozos, “Recognition in Spain of parentage created by 
surrogate motherhood”, Yearbook of Private International Law, vol. 12, 2010, 
pp. 619-637, en notas 20, 25, 36, 41 y 43. 

 
P. Orejudo Prieto de los Mozos, “Nota a Instrucción DGRN de 5 de octubre de 
2010”, Revista Española de Derecho internacional, 2010-2, pp. 264-266. 
 
C. Ruiz Sutil, Filiación hispano-marroquí. La situación del nacido en España de 
progenitor marroquí, Thomson Reuters- Civitas, ISBN 978-84-470 
 
 

Ancel, B., “Autonomía conflictual y Derecho material del comercio internacional 
en los Convenios de Roma y de México”, AEDIPr, t. 2, 2002, pp. 33-45 

 
S. Sánchez Lorenzo: “Choice of Law and Overriding Mandatory Rules in 
International Contracts after Rome I”, Yearbook of Private International Law, 
vol. XII (2010), p. 71, nota 12. 
 
S. Sánchez Lorenzo: “La unificación del Derecho comercial internacional”, El 
Derecho internacional en tiempos de globalización. Libro Homenaje a Carlos 
Febres Pobeda, t. I, Mérida (Venezuela), Universidad de los Andes, 
Publicaciones del Vicerrectorado Académico, 2005, pp. 58-99 ISBN: 980-11-
0927-0, en p. 87, nota 63. 
 
P. Orejudo Prieto de los Mozos, "La inspección de las mercancías en la 
compraventa marítima. Aspectos de competencia judicial internacional en el 
sistema institucional", Mares y océanos en un mundo en cambio: Tendencias 
jurídicas, actores y factores. XXI Jornadas de la Asociación de Profesores de 
Derecho Internacional y Relaciones Internacionales. A Coruña, 22-24 de 
septiembre de 2005, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2007, pp. 649-678, nota 35. 
 
P. Orejudo Prieto de los Mozos, "Función y alcance de la lex mercatoria en la 
conformidad material de las mercancías", AEDIPr, t. 5, 2005, pp. 103-151, nota 
9. 

 
Ancel, B. “Balance del Reglamento 44/2001 en el ámbito de la competencia judicial 
internacional”, AEDIPr, t. VI, 2006, p. 220. 
 

Arbitraje. Revista de Arbitraje Comercial y de Inversiones, 2011, p. 409. 
 
Añoveros Terradas, B., “Extensión de los foros de protección del consumidor a 
demandados domiciliados en terceros Estados”, AEDIPr, t. 9, 2009, pp. 285-306 
 

P. Orejudo Prieto de los Mozos, “El idioma del contrato en el Derecho 
internacional privado”, AEDIPr, t. 10, 2010, pp. 155-182, nota 67. 

 



Añoveros Terradas, B., “Consumidor residente en la Unión europea vs. 
Consumidor residente en un Estado tercero: a propósito de la propuesta de 
reglamento Roma I”, AEDIPr, t. 6, 2006, pp. 379-401 

 
P. Orejudo Prieto de los Mozos, “The Law Applicable to International Mediation 
Contracts”, InDret, 2011/1 (www.indret.com), nota 59. 

 
Arenas García, R., “Relaciones entre cooperación de autoridades y 
reconocimiento”, AEDIPr, t. 0, 2000, pp. 231-260. 
 

A. Espiniella Menéndez, Procedimientos de insolvencia y grupos 
multinacionales de sociedades, Cizur Menor, Thomson/Civitas, 2006, nota 535. 
 
J. Maseda Rodríguez, “Reglamento (CE) 1348/2000 relativo a la notificación y 
traslado de documentos judiciales y extrajudiciales en el ámbito de la Unión 
Europea: concepto de documento extrajudicial y admisibilidad de la cuestión 
prejudicial”, Noticias de la Unión Europea, núm. 309, 2010, páginas 141-156, 
en página 142, nota núm. 5. 
 
L. Carballo Piñeiro, “Acción pauliana e integración europea: una propuesta de 
ley aplicable”, REDI (pendiente de publicación aceptado) 

 
Arenas García, R., “La doctrina reciente de la DGRN en materia de celebración 
del matrimonio en los supuestos internacionales”, AEDIPr, t. 5, 2005, pp. 351-371. 

 
P. Orejudo Prieto de los Mozos, “Las uniones registradas: ¿fin del matrimonio de 
conveniencia?”, en S. Álvarez González (Ed.), Estudios de Derecho de familia y de 
sucesiones, De Conflictu Legum, Santiago de Compostela, 2009, pp. 219-245, nota 
28. 
 
M. Soto Moya: “Matrimonio, orientación sexual e integración del extranjero”, La 
integración de los extranjeros (un análisis transversal desde Andalucía), Bareclona, 
Atelier, 2009, p. 689, nª 16 y otras. 

 
Arenas García, R., “Problemas derivados de la reagrupación familiar”, AEDIPr, t. 
5, 2005, pp. 269-307. 
 

P. Orejudo Prieto de los Mozos, “Las uniones registradas: ¿fin del matrimonio de 
conveniencia?”, en S. Álvarez González (Ed.), Estudios de Derecho de familia y de 
sucesiones, De Conflictu Legum, Santiago de Compostela, 2009, pp. 219-245, nota 
32. 

 
Arenas García, R., “La distinción entre obligaciones contractuales y obligaciones 
extracontractuales en los instrumentos comunitarios de Derecho internacional 
privado”, AEDIPr, t. 6, 2006, pp. 403-425. 

  
J. Maseda Rodríguez, “Reflexiones en torno al régimen aplicable a las 
reclamaciones relativas a responsabilidad no contractual en el ámbito judicial 
europeo”, Dereito. Revista xurídica da Universidade de Santiago de Compostela, 
vol. 19-II, 2010, páginas 177-235, en página 184, nota núm. 11; en página 185, 



nota núm. 12; en página 186, nota núm. 14; en página 189, nota núm. 24; en 
página 190, nota núm. 25; en página 191, nota núm. 30; en página 192, nota núm. 
31; en página 193, nota núm. 37; en página 195, nota 40. 

 
Artuch Iriberri, E.: “La exigencia de consentimiento en las relaciones de familia en 
el Derecho internacional privado español”, AEDIPr, t. 0, 2000, pp. 185-217. 

 
En P. Orejudo Prieto de los Mozos, “Las uniones registradas: ¿fin del 
matrimonio de conveniencia?”, en S. Álvarez González (Ed.), Estudios de 
Derecho de familia y de sucesiones, De Conflictu Legum, Santiago de 
Compostela, 2009, pp. 219-245, nota 32. 
 
C. Ruiz Sutil, “Las filiaciones de complacencia en los Derechos de extranjería y 
nacionalidad”, Revista de Derecho migratorio y extranjería, núm. 24, pp. 37-54, 
p. 44, nota 29. 

 
S. Sánchez Lorenzo: “La mujer marroquí ante el matrimonio de conveniencia”, 
La situación jurídico-familiar de la mujer marroquí en España, Sevilla, 2008, pp. 
181-191( ISBN: 978-84-7921-142-4), p. 190. 
 
A. Lara Aguado: “La adopción de menores extranjeros como vía de inmigración 
en Andalucía”, La integración de los extranjeros (un análisis transversal desde 
Andalucía), Barcelona, Atelier, 2009, p. 575, nota 100. 

 
M. Soto Moya: “Matrimonio, orientación sexual e integración del extranjero”, 
La integración de los extranjeros (un análisis transversal desde Andalucía), 
Barcelona, Atelier, 2009, p. 700, nota 56. 
 
R. Arenas García, Crisis matrimoniales internacionales. Nulidad matrimonial, 
separación y divorcio en el nuevo Derecho internacional privado español, 
Santiago de Compostela, Universidade de Santiago de Compostela, 2004. 
 

Basedow, J.: “Conflicto de leyes y armonización del Derecho privado material”, 
AEDIPr, t. 6, 2006, pp. 152-158. 
 

S. Sánchez Lorenzo: “Choice of Law and Overriding Mandatory Rules in 
International Contracts after Rome I”, Yearbook of Private International Law, 
vol. XII (2010), p. 75, nota 33ª. 

 
Bonomi, A., “El Reglamento Roma II y las relaciones con terceros Estados”, 
AEDIPr, t. 8, 2008, pp. 45-54. 

 
J. M Maseda Rodríguez, J., “Reflexiones en torno al régimen aplicable a las 
reclamaciones relativas a responsabilidad no contractual en el ámbito judicial 
europeo”, Dereito. Revista xurídica da Universidade de Santiago de Compostela, 
vol. 19-II, 2010, páginas 177-235, en página 218, nota núm. 85; en página 221, 
nota núm. 94; en página 222, nota núm. 95; en página 227, nota núm. 108. 

 



Borrás Rodríguez,  A., “La celebración de convenios internacionales de Derecho 
internacional privado entre Estados miembros de la Unión Europea y terceros 
Estados”, AEDIPr, t. 9, 2009, pp. 83–96. 
 

C. Ruiz Sutil, Filiación hispano-marroquí. La situación del nacido en España de 
progenitor marroquí, Thomson Reuters- Civitas, ISBN 978-84-470-3814-5, 
2011, pp. 1-511, p. 415, nota 1369. 

 
Calvo Caravaca, A.-L. y Carrascosa González, J., “Normas de conflicto, aplicación 
del Derecho extranjero en España y nueva Ley de Enjuiciamiento Civil”, AEDIPr, 
t. 1, 2001, pp. 215-237. 

 
R. Arenas García, Crisis matrimoniales internacionales. Nulidad matrimonial, 
separación y divorcio en el nuevo Derecho internacional privado español, 
Santiago de Compostela, Universidade de Santiago de Compostela, 2004. 
 
R. Arenas García, “Improcedencia a la aplicación del Derecho español solicitada 
por la actora en una separación de dos marroquíes residentes en España. 
Comentario a la Sent. de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 
Vigesimosegunda, de 21 de febrero de 2000 y a la Sent. de la Audiencia 
Provincial de Barcelona, Sección Duodécima, de 6 de abril de 2000”, AEDIPr, t. 
2, 2002, pp. 867-873. 
 
R. Arenas García, “La doctrina reciente de la DGRN en materia de celebración 
del matrimonio en los supuestos internacionales”, AEDIPr, t. 5, 2005, pp. 351-
371. 

 
Carballo Piñeiro, L.: “El carácter imperativo de la norma de conflicto y la prueba 
del Derecho extranjero. Una relectura en clave procesal y constitucional”, AEDIPr, 
t. 1, 2001, pp. 483-503. 

 
P. Orejudo Prieto de los Mozos, “Imperatividad de la norma de conflicto y 
prueba del Derecho extranjero en los reglamentos sobre ley aplicable a las 
situaciones privadas internacionales”, X. Abel Lluch, J. Picó i Junoy y M. 
Richard González (Dirs.), La prueba judicial. Desafíos en las jurisdicciones 
civil, penal, laboral y contencioso-administrativo, Madrid, La Ley, 2011, pp. 
477-498, nota 25 

 
S. Álvarez González, “La aplicación judicial del Derecho extranjero bajo la lupa 
constitucional”, REDI, 2002, Vol. LIV, pp. 205-223, p. 211, notas 16, 22, 26; 
idem, REDI-2005-8-Pr., pp. 354-359, p. 358. 

 
J.C. Fernández Rozas, S. Sánchez Lorenzo, Derecho internacional privado, 3ª 
ed., Madrid, 2004, pp. 155, 156, 4ª ed., Madrid, 2007, pp. 151, 153. 
J. L. Iglesias Buhigues, C. Esplugues Mota, Derecho internacional privado, 
Valencia, 2007, p. 245.  
 
R. Arenas García, “La nueva redacción del artículo 107 del Código civil”, REDI, 
2004, Vol. LVI, pp. 204-224, notas 30 y 46. 
 



R. Arenas García, Crisis matrimoniales internacionales. Nulidad matrimonial, 
separación y divorcio en el nuevo Derecho internacional privado español, 
Santiago de Compostela, Universidade de Santiago de Compostela, 2004, 
notas 520 y 572. 
 
R. Arenas García, “Improcedencia a la aplicación del Derecho español solicitada 
por la actora en una separación de dos marroquíes residentes en España. 
Comentario a la Sent. de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 
Vigesimosegunda, de 21 de febrero de 2000 y a la Sent. de la Audiencia 
Provincial de Barcelona, Sección Duodécima, de 6 de abril de 2000”, AEDIPr, t. 
2, 2002, pp. 867-873. 
 
R. Arenas García, “La doctrina reciente de la DGRN en materia de celebración 
del matrimonio en los supuestos internacionales”, AEDIPr, t. 5, 2005, pp. 351-
371. 
 
A. Espiniella Menéndez, Procedimientos de insolvencia y grupos 
multinacionales de sociedades, Tesis Doctoral, Oviedo, 2006, nota 870. 
 
A. Espiniella Menéndez, 2005-6-Pr, REDI, 2005, pp. 344-349, p. 348. 
 
R. Espinosa Calabuig, REDI-2005-7-Pr., pp. 349-354, p. 352. 
 
J. Etxebarría Guridi, Las facultades judiciales en materia probatoria en la LEC, 
Valencia, 2003, notas 178, 180, 186, 187, 188. 
 
E. Fernández Masiá, “Jurisprudencia Constitucional y Derecho internacional 
privado (RJCV 16/2005)”, Tirant Online, Ref. TOL 709.711, notas 46 y 53. 
 
J. J. Forner Delaygua, La prueba de los hechos en el proceso. Aspectos de ley 
aplicable, Barcelona, 2005, nota 83.  
 
C. González Beilfuss, “Relaciones e interacciones entre Derecho comunitario, 
Derecho internacional privado y Derecho de familia europeo en la construcción 
de un espacio judicial común”, AEDIPr, t. 4, 2004, pp. 117-186, p. 146, nota 
106. 
 
J. Maseda Rodríguez, “Observaciones a Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, Sala de lo Social, Sección 1ª, de 13 de febrero de 2006”, 
AEDIPr, t. VI, 2006, pp. 913-920, p. 916.  
 
J. Maseda Rodríguez, “Ley aplicable a la sucesión testamentaria y cuestiones de 
aplicación del Derecho extranjero”, AEDIPr, t. V, 2005, pp. 1110-1115, p. 1110, 
1112. 
 
J. Maseda Rodríguez, 2006-34-Pr., REDI, 2006, pp. 993-999, p. 999.  
 
J. Maseda Rodríguez, “La toma en consideración del Derecho extranjero por la 
D.G.R.N. en materia de adopción internacional”, en Derecho registral 



internacional. Homenaje a la memoria del Profesor Rafael Arroyo Montero, 
Iprolex, Madrid, 2003, páginas 351-360, en página 352, nota 2. 

 
J. Maseda Rodríguez, “La D.G.R.N. en su labor de toma en consideración de la 
ley extranjera: análisis de la práctica existente y expectativas ante la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional”, en Revista Estudios 
de Deusto, vol. 59-I, enero-junio 2011, páginas 81-130, en página 90, nota 15 y 
nota 49. 

 
J. Maseda Rodríguez, “La aplicación judicial del Derecho extranjero: el nuevo 
régimen de la LEC y la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional”, 
Actualidad Civil, núm. 12, 2002, páginas 413-446, en página 415, nota 7. 
 
J. Molins García-Atance, “Los hechos probados de los servicios sociales y el 
Derecho extranjero consuetudinario y colectivo”, Aranzadi Social, núm. 13, 
2004, nota 12.  
 
P. Orejudo Prieto de los Mozos, 2006-26-Pr., REDI, 2006, pp. 954-959, p. 954, 
p. 958. 
 
C. Vaquero López, “Aplicación del Derecho extranjero en la contratación 
internacional”, AEDIPr, t. 6, 2006, pp. 880-884, p. 883.  
 
L. Carrillo Pozo, “Una doctrina constitucional sobre alegación y prueba de la ley 
extranjera”, Aranzadi Social, núm. 7, 2003, nota 27.  
 
P-P. Miralles Sangro, Aplicación del Derecho extranjero en el proceso y tutela 
judicial, Madrid, 2007.  
 
A-L. Calvo Caravaca y  J. Carrascosa González, “La prueba del Derecho 
extranjero en la nueva Ley española de Enjuiciamiento civil 1/2000”, La Ley, 
núm. 6178, 28 de enero de 2005. 
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La lista de citaciones del Anexo I y II pone de manifiesto la inexactitud de esta 
tabla. El número de citas realizadas a obras publicadas en el Anuario es muy 
superior al que aquí se refleja. 
 
 
 


